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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS

qnVsrp~ cacto caí¿

demás pueblos de la misma provincia. (Le-/ .le 3 Xociembre .le 1837 1 d P para 10S
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Ofiei-ib.» hn»

PRECIOS.
Por suscripción, al mes........................
Por un número suelto........................
Anuncios para suscritores, línea. .
Idem para los que no lo son . . .

. . 1'50 ptas.
. . O^o »
. . 0‘10 »
■ . 0‘25 »

Núm. 9809 PUNTOS LE 8USCBI0ION.
Ln la Imprenta de la Gasa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Roiger 

| calle de la Cadena, numero 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL 
de Beneficencia ij Sanidad.

Con arreglo á lo prevenido en _
29 reformado de1 reglamento 

vigente de baños y aguas minero- 
^edicinales, esta Superioridad ha 
dispuesto se anuncie concurso cer
rado para proveer las plazas vacan- 
cs de baños que á continuación se 

?XJJ|PesaiL. *as cuales se cubrirán en- 
• e los Médicos Directores propieta- 

110|S\8at° sio^ientes reglas:
L El día 4 de Marzo próximo, 
as dos de la tarde, los Directores 
propiedad que quieran variar de 

e^lno se presentarán en esta Di- 
^cc,on general personalmente ó por 

l^Pl^senlacion con poder en forma

e

Relación de las placas cacantes de 
baños á que se contrae la anterior 
orden.

BAÑOS Y PROVINCIAS.
Barambio.—Alava.
Nanclares de la Oca.—Id.
Salimllasde Buradon.—id.
Santa Filomena de Gomillar.—Id.
Zuazo.—id.
Villa tova. — Al bacete.
Nuestra Señora de Orito.—Ali

cante.
Alfaro.—Almería.
Guardia Vieja.—Id.
Lúea i nena.—Id.
Sierra Al humilla.—Id.
A i 'ge n t o n a.—B a rcel o n a.
San Bartolomé de la Cuadra.—Id.
Segales.—Id.
Tona.—Id.
Co reo n te.—Burgos.
Cucho.—Id.
Porvenir de Miranda.—Id.
Salinas de Rosio.—Id.
S. Gregorio de Brozas.—Cáceres.
Gigonza.—Cádiz.
Paterna.—Id.
Montanejos.—Castellón.
Nuestra Sra. de Abolla.—Id.

Travescres.—Id.
Riva los Baños.—Logroño.
La Maravilla (Loeches).—Madrid.
Peralta (La Concepción).—Id.
Torres.—Id.
F uen team argosa.—M álaga.
Vilo ó Rozas.—Id.
I uensanta de Lorca.—Murcia.
Alsasua.—Navarra.
Belascoain.—Id.
Burlada.—Id.
Fítero (Nuevo).—Id.
Borines.—Oviedo.
Prelo.—II.
Ch u h 11 a.—Vale n ci a.
Nuestra Sra. del Cármon.—Id.
Santa Ana.—Id.
Siete Aguas.—Id.
E c h ano. —Vi zc ay a.
Guesala.—Id. "
La Muera.—Id.
Bouzas.—Zamora.
Fon té.—Zaragoza.
Quinto.—Id:
Tiermas.—Id.

Litro de aceite.................... 
Kilogramo de carbón. . . . 
Idem de leña.........................  
Litro de vino.........................  
Ki'ógramo de carne de vaca . 
Idem de cordero . , . . .

l‘10 
0‘08 
0‘02 
O-SG 
2‘00

Palma 29 de Enero de 1885.—El 
Vice-Presidente, Guillermo Moragues.

P. zk. do la C. P., El Secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Num1039
CAPITANIA GENERAL ' 

d e l a s Is l a s Ba l e a r e s .
Estado Mayor.

Por el Ministerio de la Guerra se

Gaceta 1.° Febrero.

- . Las referidas plazas, como
*as clue vacIuen hasta el 

uel concurso-y lasque en este
" vayan resultando vacantes por 

las (iam8*a5 he los individuos que 
Mó )eaan, las elegirán los 

Directores propietarios por 
our°sa antigüedad, en la forma 

IUe Previene el ( _ ...........  ....
'-^iam-mto del ramo. .

rá i .. ^e.rm*nado este concurso se- 
solipñ^?1,1/113^ instancia en 
hiéníl lk C e cainhio de destino, de- 
ocur ri*5'3 Rr0Vcer has vacantes que 
este -'p? uesde la terminación de 
c¡oa'< ? ? >I ari‘e^l° á las disoosi- 

' e ex P resad o regí a m en iC.
dicH 'h.11;s-* publica en este perió- 

■ mocimienfo de los

• 7 ' Icitado articulo del

Hervideros del Emperador 
dad Real.

La Inesperada.—Id.
Naval pino.—Id.
A renos i lio.—Córdoba.
Horcajo.—Id.
Alcantud.—Cuenca.
Yémeda.—Id.
Solán de Cabras.—Id.
Valdeganga.—Id.

-Ciu- Núm 1038-
COMISION PROVINCIAL 

d e l a s Ba l e a r e s .
Sumi/Mstros.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en la Real de 22 de Mar
- zo de 1850, inserí i en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  núm. 2705, ha resuelto este 
' cuerpo provincial de acuerdo con el

Caldas de Malabella.—Gerona. Sr. Comisario de guerra Inspector de
Nuestra Sra. de las Mercedes.—Id. provisiones que los-precios á que se 
Puig de las Animas.—Id.

hilci

Dir.o i1'?1 28 ,e ^hiero de 1885.—El i 
- 1 general; Ezcquicl Ordoñcz. i

Alhama,—Granada.
Alicúa.—Id.
Sierra Elvira.—Id.
S. Juan de Azcoitia.—Guipúzcoa 
E s t a d i 11 a.—Huesca.
Frailes y la Rivera.—Jaén.
Tuentealismo.—I I.
La Sal va- lora.—1<I.
Xkarraz.—Lérida.

nan de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y G. C. durante el mes de '
Diciembre último sean los siguientes

.as. Gis.

¿;m Vicente.—Id

Raciones de pan de 700 gramos 
ídem ie cebada de 6‘9375 li ios 
Idem de paja de trigo ne 6 ki- 

lógr.- mus...........................
Kilógri.mo de paja de cebada 

p ira. relleno......................

0624 
0:90

0‘BO I

0‘05 I

comunicó con fecha 22 del actual al 
Exmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito la Real orden siguinte.
' Exmo. Sr.—El Sr. Ministro dé la 

Guerra dice hoy al Director General 
de Administración Militar lo siguiente. 
—Conformándose el Rey <q. D. g.) 
con lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería y de la cria caba
llar del Reino, ha tenido por conve
niente apiobar el adjunto cuadro de 
distrinucion de los caballos Sementa
les del Estado en las paradas que de
ben establecerse para la próxima tem
porada de cubrición de yeguas, abrién
dose a! público las de las provincias 
de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga, 
y Estreñía 1 ira el quince de Febrero 
en li ante, las de Jaén, Granada, Mur
cia, Ciudad-Real, Toledo y Albacete, 
dei quince de dicho mes al primero 
de Marzo siguiente, y las restantes 
del primero al quince del mismo. Lo 
participo á V. E. para su conoci
miento en inteligencia de que es la 
voluntad de S. M. que la fuerza de 
diferentes Cuerpos del arma de Caba- 
ILria que ha de auxiliar á los Depó
sitos de Sementales para el mejor 
desempeño del servicio de que Sé tra
ta, hagan sus marchas de ida y regre
so por ferro-carril, con cargo del gasto 
al fondo de cria caballar, capitulo 
séptimo articulo octavo del presu
puesto, verúmando en la propia forma
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sus viages á los puntos en que lian de 
situarse las paradas el personal y ca
ballos de las mismas, sufragando el 
g;-isto el indicado fondo conforme se 
prev.no en Real Orden de veinte de Fe
brero de! año próximo pasado, debien- ! 
do ios Capitanes Generales de los 
Distritos respectivos prestar á la fuer
za de que se trata el ausilio que ne
cesito para que este servicio sea aten
dido con la exactitud que su impor
tancia reclama.

Lo que de orden de S. E. se hace 
publico para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 31 de Enero de 1885.—El 
Coronel Jefe de E. M., Pedro del 
Manzano.

Núm. JOíO
BANCO DE ESPAÑA

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s .—Pe r s o n a l

S^rcfeH de Contribiiciancs

Habiendo resultado vacante la pla
za rio Recaudador de Contribuciones 
é Impuestos de la 4.* agrupación del 
partido de Palma, comprensiva de los 
pueblos de Algaida y Llummayor, se 
anuncia al público que en las oficinas 
de este Sucursal se admitirán solici
tudes aspirando á ellas por espacio 
de diez días á contar desde la inser 
cion del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia bajo las 
bases y condiciones siguientes:

1.* Prestación de fianza: ésta po
drá constituirse en metálico, acciones 
del Banco, títulos de la Deuda del 
Estado y del Tesoro y en bienes rai- 
zes. En este caso deberá ser hipoteca
ria y elevarse á la suma de Pesetas 
dB.SGT'OS á que asciende el cargo 
trimestral do los pueblos que forman 
aquella agrupación, y á la de Pesetas 
29.244*68, que son las dos terceras 
partes de dicho cargo si se constituye 
en las demás clases de bienes indica
dos, teniéndose en cuenta la cotiza
ción últimamente conocida en las 
fianzas en valores, escepto cuando lo 
fuere en títulos de la Deuda del 4 por 
100 amortizable, los cuales serán ad
mitidos por todo su valor nominal.

Todos los gastos que se ocasionen 
con motivo de la constitución de la 
fianza serán de cuenta de los intere
sados.

2.a La retribución que el Banco 
abonará al Recaudador será de ochen
ta y cinco céntimos de peseta por 
ciento de cuantas sumas ingrese en 
las Cajas de esta Sucursal ó en donde 
procediere.

3/ Aceptar las obligaciones que 
establecen las Instrucciones del Ban- 
(o y demas contenidas en circulares 
posteriores que se pondrán de mani
fiesto á los solicitantes en las oficinas 
de e ti Sucursa1.

Lo que se hace público en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para que llegue á conoci
miento de las p'rsonas á quienes pue
da convenir.

Palma 3 Febrero de 18o5.—El Je
fe de Contribuciones, Néstor Mara- 
vcr.

Aynntamlenio fie Sinnii
Extracto de los Ingresos y Gastos de fondos Municipales y de Beño fu en

cía correspondientes al presupuesto de dicho año y primer semestre cet 
mismo.

INGRESOS.

Capítulo 2.° Montes. . . . ;................................................... oo
Capítulo 3.° Impuestos establecidos...................................................  3b
Capítulo 4/ Beneficencia Municipal ., . . , ............................... 344‘8o
Capítulo 9/ Recursos legales para cubrir el déficit. . • . . . 4.449*90

Total........................................................ .....

RESUMEN.

Cargo Municipal de Beneficencia..............................  . . . . 6.721 *7 0
Data id. id. ....................................................................................... 6.677*69

Existencia de 31 Diciembre de 1884..............................  . 44*07

GASTOS.
Capítulo 1.a Gastos del Ayuntamiento...................................................1.515*85
Capítulo 3." Policía urbana y rural........................................   . . 27*50
Capítulo 5.c Beneficencia Municipal.............................................. 321*95
Capítulo 6.° Obras públicas . ,........................................................ 406*19
Capítulo 9.a Cargas de Justicia y de crédito legal.............................. 4.371*20
Capítulo 11.° Imprevistos................................................................... 35*00

Total......................................................... 6.677*69

DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA.

Existencia Municipal............................................................. 13*67
Idem de Beneficencia.............................................................30*40

Total.............................................................44*07

Sineu 6 de Enero de 1885.—El Secretario, Francisco Real.—V.6 B.b—El 
Alcaide, Juan Font.

Núm. 1043.
AYUNTAMIENTO 

de Santa María.
El repartimiento del recargo de se

tenta y cinco céntimos de peseta que 
por hectárea de viñedo se ha impues
to á los propietarios de los mismos en 
este distrito, para atender á los gastos 
de defensa contra la Filoxera en el 
actual año económico, en uso de las 
atribuciones que confiere la Ley de 
27 de Julio de 1883 se hallará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de cua
tro días contaderos desde el de la in
serción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa María 3 Febrero de 1885.— 
El Alcalde, Miguel Santandrau.—Por 
A. del A. Sebastian Calafat, Srio.

Núm, 1044
ALCALDIA DE ARTA. 

Debiendo construirse porción e
la carretera de 2.a orden de Palma á 
Capdepera y teniendo que entregar á 
los Sres. D. Antonio Ferrer Alas, 
I). Eduardo Sureda, D. Antonio San
cho Sancho, D. Rafael MassanetSan-
dio, D. Juan Antonio Fuster Desea- , . , ,
llar, Doña Magdalena Garrió Nadal, y i Ertracto de los soaerdos tomados por

I D.a Margarita Gii Ginart, y á 1 )3 he
rederos deD. AntonioLlitevas,D. Juan 
Sard y D.ft Mar, arita Roas las hojas 

i de aprecio de las parcelas de sus . 
fincad denomínalas Son Compañy,

di
ce

Núm. 1042

Año (Iel8g4á85.
Se acordó se de su puntual cumplí, 

miento á todas las órdenes recibidas 
desde la última sesión.

Fué aprobado el estracto de los 
acuerdos tomados en el primer tri
mestre del actual año económico por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal.

Se enteró el Ayuntamiento de la 
relación de los productos del corral 
nacional correspondiente al primer 
trimestre del actual año económico, 
presentada por el encargado de dicho 
arbitrio.

Día catorce Octubre 
sesión Extraordianria.

Se acordó se provea este Municipio 
de un microscopio para inspeccionar 
las reses de cerda que se han de sa
crificar para el Consumo y alquilar 
una casa para matadero provisional 
y que dicho gasto sea con cargo al 
capitulo de imprevistos.

Fué nombrada una junta directiva 
para la dilección del hospital de colé
ricos, organización de empleados, ma
terial y señalamiento de la casa para 
dicho hospital.

Se acordó estar conforme con el 
reparto del cordon de vijilancia para 
pago de los pluses señalados á laa tro
pas y que su importe sea con cargo al 
capitulo de imprevistos. . I

Se acordó se constituya el Ayunta
miento en la calle del Laberinto por 
haberse presentado reclamación ver
bal en contra la alineación dada por 
la comisión á la casa número 14.

Dm diez y nueve Octubre.
Se acordó antes de aprobar la últi

ma sesión extraordinaria pase .el 
Ayuntamiento en la calle de Laberin
to á fin de cerciorarse de la alineación 
dada por la comisión á la casa núme- 
mero catorce. . I

Se acordó se dé puntual cumpli
miento á todas las órdenes recibidas 
desde la última sesión ordinaria.

I
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Eia veinte y seis Octubra.
Fueron aprobadas las tres última5 

sesiones ordinarias y extraordinarias.
Se resolvió sa dé su puntual cum

plimiento á todas las órdenes recibi
das desde la última sesión ordidaria.

Se acordó que por el arquitect." 
provincial se levante el plano para b 
alineación y rasante de la calle del 
Laberinto. .

Se acordó nombrar secretario acci
dental para tomar el acuerdo para h 
provisión de biplaza de secretarioec 
propiedad. . . .
" Se resolvió nombrar una comisioí 
para la compra de una porción 
terreno del predio Son Maiz para 
ensanche y alineación del camino ve* 
cinal llamado de Inca. .

Se acordó le suspenda la prestación 
personal de carros y caballerías : 
liga la de hombres.

Se nombró recaudador de la presta
ción personal del actual año ecou0 
mico.

Se acordó la distribución de fondo8. 
Se enteró el Ayuntamiento haber»6 

publicado el estado espresiyo de , 
recaudación é inversión de fondos 
primer trimestre del vigente año eco
nómico. J

Día catorce Octubre sesión extra0 
diñaría. , J

So enten del nuevo empresa.-l o  
este Ayuntamiento y Junta Muñí-1 suministro de cebada y paja, p. ra *' 
cipa! durante el segundo trimestre ‘ guardia Civil.
del corriente año económico, 1 D z micro Xoriembre

Día cinco d,e Octubre. Fué aprobada la última sesión01
Se aprobó el acta de la anterior. (linaria.

■ Les Horts, Pas dén Salas, Ne Peri
cona, Manestro Vells, Bellpuig, las 
Borlas, Ne Peregilia y Ses Forcas 

: que poseen respectivamente en 
este término municipal, no cons
tando tengan en esta localidad 
apoderados debidamente autorizados 
para recibir dichas hojas y las notifi
caciones que con dicho motivo debe

I hacérseles, cumpliendo con lo preve- 
i nido en el art. 39 del Reglamento 

para las aplicaciones de la ley de ex
propiación forzosa, se les previene, 
por medio del presente anúncio, los 
designen en el plazo de quince días á 

' contar desde la inserción de este-en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y dén 

¡ cuenta á esta Alcaldía de las personas 
y domicilio de las mismas en quienes । recaiga el nombramiento, advirtién
doles que en caso de no efectuarlo en 

i el término antes citado, se considera
rá válida la notificación hecha al Sin
dico del Ayuntamiento y se les parará 
los perjuicios que á ello hubiere lugar 

’ con arreglo á derecho.
| Arta 4 de Febrero de 1885.—El 
Alcalde accidental, (Hay un sello,)
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Núm. 1045.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

111 
la

Di 
la

H
d, 
tr

es 
li
2C 
ci

M.C.D. 2022



i- 
s

8 
i-
jr

a 
al
3r 
), 
10

io 
ar 
ti- 
ar 
al 
al

va 
é-
ia- 
>ra

el 
ira 
10-
al

ta- 
ior 
er- 
oor

Iti.
el 

in
ion 
ne-

plij 
las

ñas 
.as.
un- 
bi-, 
na.
.oto* 
i b 
del

3CÍ- 
. 1»
• en

de- 
el

ve-

:Í0B 
3;

sta- 
lió-

loi' 
;rse

U

¿o-

lOf

dí;
ll

Fue elegido secretario en propiedad 
P. Francisco Verdera y Ribas.

Se acordó se de su puntual cum
plimiento de todas las óidenes recibi
das desde la última sesión ordinaria.

Se acordó autorizar á D, José Ma
riano Montaner y á sus hijos D. José 
y D. Nicolás Montaner para que pue
dan retirar de la tesorería ó de las 
oficinas que proceda las inscripciones, 
cobrar intereses y firmar recibos y 
libramientos para el cobro de los va
lores y cantidades en efectivo.

1)A( .7/. ^ y seis ^Sofiembrc.
Fué aprobada la última sesión or

dinaria.
Se acordó se dé puntual cumpli

miento á todas las órdenes recibidas 
desde la última sesión ordinaria.

Se aprobó el traslado de domicilio 
de una vecina de esta.

Se acordó nombrar á D. Juan Sala 
y Sala médico cirujano municipal in
terino, se anuncia vacante dicha plaza 
y la de Farmacéutico municipal.

Día veinte y tres Noviembre.
Fué aprobada la ultima sesión or

dinaria.
Se acordó se de puntual cumpli

miento á todas las ordenes recibidas 
desde la ultima sesión.

Se acordó resol ver favorablemente 
una instancia presentada en contra la 
cuota que le señaló en el reparto de 
consumos del actual año económico y 
que de este acuerdo se dé cuenta á la 
Administración de propiedades é im
puestos para su aprobación.

Se acordó aprobar la compra hecha 
por la comisión del terreno necesario 
para el ensanche y alineación del ca
mino vecinal de Inca y se de cuenta á 
la Junta municipal para su aproba
ción.

Se resolvió nombrar una comisión 
para gestionar las compras de los ter
renos necesarios para el ensanche de 
parte de la Calle de Palma y camino 
vecinal de los hortets.

Dia treinta Noviembre,
Fué aprobada la última sesión or

dinaria. ,
Se resolvió se de puntual cumpli

miento á todas las ordenes recibidas 
desde la última sesión ordinaria.

Se acordó la distribución de fondos.
Dia 30 Noviembre hubo sesión ex- 

Daordinaria para proceder al alista
miento de los mozos para el reempla- 
20 de mil ochocientos ochenta y cinco.

or-

Día siete Diciembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se de puntual cumpli- 

toiento á las ordenes recibidas desde 
a ultima sesión ordinaria.

Se acordó la formación del reparti- 
^ento de entre los viticultores para 
a defensa contra la Philoxera.

admitido como vecino Antonio 
Horrach y Roca.

So resolvió aprobar una alineación 
*l a p°r ]a comisión par¡i la cons- 
loccion de una pared.

evi-11 Diciembre hubo sesión
I-'.‘‘‘'-’ydinaria para proceder á la lec- 
aosCaC1°U í'disi,aillienf^ de los mo- 
cio’, ?lla e’ reempDzo de mil ocho- 
Cleüt^ oe cuy cinc.,.

D/ri catorce Diciembre.
aprobó el acta de i. anterior.

dien acoru®;e fomr el ccrrespon- 
cerrr G ‘"^l'^di Hile para justipreciar el Ceir^o cedido a un vecino en la ali

neación de una pared y «se pasó» al I 
nombramiento de perito. j

Se resolvió se prevenga á dos veci- 1 
nos se pongan en su primitivo estado ' 
dos caminos por haberse apropiado de I 
parte de ellos sin la previa autoriza- i 
cion.

Se nombró una comisión para for- 
m a r I a s I i s i a s e 1 e c t o r a I e s p a r a I a e 1 e c c i o n 
de compromisarios para Senadores.

Se resolvió se de puntuai cumpli
miento á t¡)das las ordenes recibidas 
desde la última sesión Ordinaria.

Dia veinte y siete Diciembre hubo 
sesión extraordinaria para cerrar defi
nitivamente las listas rectificadac de 
los mozos, para dar cumplimiento a! 
art. 62 de la ley de Reclutamientos y 
reemplazos vigentes.

Día veinte y ocho Diciembre hubo 
sesión extraordinaria para celebrar el 
sorteo general de todos los mozos 
comprendidos en la lista primera para 
el reclutamiento y reemplazo de 1885.

Día veinte y ocho Diciembre.
Fue aprobada la ultima sesión or

dinaria.
Se acordó se do puntual cumpli

miento á todas las ordenes recibidas 
desdo la ultima sesión ordinaria.

En cuanto á la circular de la 
Exma. comisión piovincial que previe
ne se ingrese antes de finalizar el pre
sente mes las cuotas señaladas á los 
Ayuntamientos para atender á los 
gastos de defensa contra la filoxera, 
se acordó se comunique á dicha co
misión Provincial que este Municipio 
no prede ingresar la cuota que le a 
sido señalada por no haberse recauda
do y tan pronto como tonga fondos 
disponibles se efectuará dicho pago.

Fue aprobada la lista de electores 
para la elección de compromisarios 
para senadores.

Se acordó costear la tradicional fies
ta religiosa que en honor de San Ho
norato patrono de esta villa se celebra 
todos los años el dia 1G de Enero á 
cuyo efecto se nombraran los mayor
domos.

Se acordó la distribución de fondos.

DE LA JUNTA MUNICIPAL.

Día veinte y cuatro Noviembre.

Se acordó formar las condiciones 
que deben regir para la contrata de 
medico cirujano municipal y para la 
de Farmacéutico municipal, se anun
cian vacantes dichas plazas.

Se resolvió aprobar la compra del 
terreno del predio San Maiz para el 
ensanche y alineación del camino ve
cinal de Inca.

Dia catorce Diciembre.

Se acordó nombrar á D. Juan Sala 
y Sala medico cirujano municipal y 
autorizar al Sr. Alcalde presidente 
para otorgar ante Notario público la 
escritura de contrata con el indicado 
Sr. Sala y Sala. , ,

El Ayuntamiento aprobó el anterior 
extracto en la sesión ordinaria que 
celebró el dia once del actual.

Algaida 21 de Enero do 1885.—El 
A'caídc, Grabiel Oliver.—El Secreta
rio, Francisco Verdera.

Núm. 1047
D. José Mora g Besó, de pri

mera instancia del [Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por presente hago saber: que á 

instancia de D. José Ribas y Tous 
vecino de esta capital se ha presen
tado dos demandas en juicio decía- 1 
rativo de mayor cuantía contra Don 
Marcos Picornell y Bauza, vecino 
que fué de esta ciudad, hoy en igno
rado paradero, la primera demanda 
en solicitud de que se considere con 
costas á este á que dentro tercero 
dia otorgue á favor de aquel, escri
tura pública de interesencia en el 
bergantín de esta matricula deno
minado «Paco» que le cedió por la 
cantidad de cuatro mil duros recibi
dos al otorgar la escritura privada 
de tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco que obra en 
autos: que le rinda cuenta detallada 
v documentada de los viages veri
ficados por dicho buque desde el ci
tado dia, con pago de su resultado é ■ 
intereses desde la tarda solución: y 
por otra demanda, formulada en 
primer otrosí, se solicita que el Juz
gado condene con costas al antedicho 
D. Marcos Picornell y Bauza á que ' 
dentio de diez dias satisfaga al pre- 

I citado D. José Ribas y Touus el ca- 
1 pita! de cuatro mil duros con el ré

Núm. 1046
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s rojistralos r,n estí jnz.jaío (birante la tercera decena de Setiembre
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Palma 1.” de Octubre de 1887.—El .Juez Municipal, Bruno Estarás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Jungado durante la tercera, decena de Setiembre 
de 1884, clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos.

r a  l  i. 8 <• । a> 9».
Dias. Tot al

VARONES. HEMBRAS.

SolteroyCnsa^os Viudos. Total Soltera* basada Viuda . Total.
genera'.

21 1 » i » 1 1 » • 1 2
22 » 1 • » » » * .
23 » » » » » » »
21 » » » » | w » •
25 » » • • » » » »
26 » 1 9 • » 1 • 1 2
27 • " 1 » » ” ¡ » • n
28 » • » • * » »
29 1 » » 1 » • » »
30 * w • • » » » » 1
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2 » » 2 1 2 » 2 " l

Palma 1. de Octubre de 1884.—El Juez Mu nicipa 1, Bruno Estarás.

dito marítimo de uno por ciento 
mensual que le debe desde dia tres 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y siete, según recibo presentado has
ta la llegada del bergantín deno
minado «Paco», y desde este dia 
hasta el del pago el interes á razón 
del seis por ciento anual. Y con pro
videncia de veinte y cuatro del que 
rige dada á instancia de dicho Ribas 
y en su nombre el procurador Don 
Juan Ferrer, queda mandado entre 
otras cosas que de dicha demanda 
ampliada en la del primer otrosí 
mencionado se confiere traslado al 
repetido D. Marcos Picornell y Bau
za. emplazándole en la forma que se 
solicita en el cuarto otrosí, toda 
vez que es ignorado el paradero de 
dicho demandado.

Por tanto y en virtud del presente 
se confiere traslado de las demandas 
referidas á dicho D. Marcos Picor
nell y Bauza vecino que fué de esta 
capital y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezca en 
en los autos personándose en forma 
y entregándole al verificarlo las co
pias simples presentadas, cuyo tér
mino empezará á correr desde el si- 
guícnte al de la inserción del presen
te en cd Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. sirviéndole de notificación, 
y emplazamiento en forma v en vir-

M.C.D. 2022



tud de lo dispuesto en los artículos 
docientos sesenta y nuevé, docientos 
setenta y docientos setenta y uno de 
la ley de enjuiciamiento civil, pre
viniendo á dicho Picornell que si no 
compareciese en autos en el plazo 
lijado y en legal forma le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Palma treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Mora.-Ante mi, Enrique Bonet.

han de concurrir con la debida antici- i 
pación.

Se hace presente que con arreglo al 
párrafo l.° del articulo 21 de los Es- . 
fatutos, las cartas de representación 
se admitirán una hora antes de la de
signada para la celebración de la | 
Junta.

Palma 2G de Enero de 1885.— Por 
el Cambio M .llorqnin.— El Director 
Gerente, Jacinto Feliu y Forra.—Por 
A. de la S. de G.—El Secretario, An
tonio A'a'cuti.

Núm, i 048
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

"Primnvi ensefianza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 1 de Mayo de 1875, 
1.° de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1871, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de las Ba
leares.

Elemental^ completa ¿le niños.

Ptas. Cts.

Calvin.................................... 825‘GO
/Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública, de las Baleares dentro el tér
mino de treinta dias contado desdo la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y por 
qué Autoridad les fuó expedido el 
Título profesional ó documento equi
valente, estando en posesión del ad
ministrativo expedido por la Autori
dad competente; asi como también las 
fechas de toma de posesión y cese, y 
sueldo de las Escuelas que han de
sempeñado, expresando de un modo 
claro por qué Autoridad fueron nom
brados y les fué admitida la dimisión 
de sus cargos, según los casos con 
especificación de las demás circuns
tancias necesarias para [oder venir en 
exacto conocimiento de todas las con
diciones déla carrera de los intere
sados.

Barcelona 24 de Enero dé 1885.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
é I. del Secretario general, El oficial 
l.° Francisco do P. Planas.

Num. 1030.
BANCO DE PRÉSTAMOS 

y Cuja ele Mi orcos.
Por acuerdo de la Junta de Gobier

no queda abierto el pago del tercer 
dividendo activo aprobado por la Ge
neral de dos pesetas cincuenta cénti
mos por acción, desde el dia 3 de Fe
brero próximo todos los martes, jue
ves y sábados de nueve á doce del dia 
y Je tres á cinco de la tarde en las 
oficinas do la Sociedad Calle de San 
Bernardo núm. 16.

Palma 31 de Enero do 1885.— El 
Administrador, Cándido Fernandez.

Niun. 1031.
LA ISLEÑA

Empresa marítima á capar.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno se convoca á Junta general 
ordinaria para el día 22 del actual á 
las 10 1[2 de su mañana, que se ce
lebrará en el local que ocupa la Ins
titución Mallorquína de Enseñanza 
calle de la Gloria núm. 20.

Los Sres. accionistas deberán re- 
cojer con veinte y cuatro horas de 
anticipación su papeleta de asisten
cia.

Palma 5 Febrero de 1885 —El 
Presidente. Joaquín Quetglas.-P. A. 
de la J. de G.—El Vocal Secretario. 
Alejandro Roselló.

Suscricion Nacional para socorrer á las 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior. . . 70783*71

Núm. 1049.
CAMBIO MALLORQUIN.

La Junta do Gobierno de esta So
ciedad, ha acordado convocará la Ge
neral ordinaria para el día quince del 
próximo mes de Febreio il las once 
de la mañana, en el local que ocupan 
las oficinas á los efectos prevenidos en 
el atticulo 17 de los Estatutos.

En la Secretaria so hallará espuesta 
al público la lista de los Sres. accio
nistas que tienen derecho á votar, de
biéndose presentar las personas que

VILLA DE INCA.

D. Pedro Baile Ramis. . 
« José Pujol Amorós. . 
« Pedro José Montaner. . 
« Guillermo Fiol Presbíte

ro Económo. .
« Gabriel Cortés Pellerivla 
« Migue! Rebasa Figuerola 
« Vicente Sorra Pbro. . 
« Antonio Col! Pbro. . 
« Mariano Blanco. . 
« Salvador Real Llabrés. 
« A'icei te Caimari Alonso. 
« Juan Ribas Fiuxá. . 
« Salvador Castañer Mar- 
torell, ' .

« Juan Estrañ; Blay. . 
« Miguel Aguilc desviudo.

25 » I
5 »
5 » i

25 »
9 »
5 »
2'50

10 »
60 »
10 »
2 » ।
5 » I

5 » I
2 » 1

« Bernardo Salas Genestra 
Pbro. .

« Gabriel Salas Gran. .
« Florencio Prat. .
« José Amengual Perelló. 
« Ana Janer Viuda. .
« Jaime Forteza. .
« Antonio Jaume. .
« Antonio Seguí. .
« Francisco Mas. .

Df Juana Ana Rubeitviuda 
D. Baltazar Salvá. .

« Antonio Maimm .
« Francisco Fiol. =
« Miguel Beltran. .
« Addon Beltran. .
« Pablo Janer Planas. .
« Juan Magriñá. .
« Ignacio Roig. .
« Guillermo Estrañy. .
« Juan Fiol. .

D.a Antonia Prats viuda, . 
| D. Domingo Bonnin. .

« JuanBennasarBisquerra 
■ D/ Ana Llobera. .

« Francisca Ana Mimar. . 
D. Miguel Pujadas Maten.

« Gaspar Rintord. .
* Antonio Llampayes. .
« Francisco Molina. .

: « Viuda de Molina. . 
D.a Dolores Marqués. .

« Margarita Martorell. . 
D. Antonio Fiol SaLm. .

« Andrés Beltran Más. .
« Miguel Janer. .
« Miguel Quetglas. . 
« Francisco Cerda Oliver. 

D.a Antonia M.a Bosch de 
Cerda. .

¡ D. Miguel Llinás Gomila. 
¡ « Miguel Beltran Rós. .

« Antonio Maten Janer. .
DA Francisca M.' Maimó 

Muntaner. .
D. Pedro José Nadal. .

« Miguel Miró Roig. .
« Pedro Su es Bernad. .
« Gabriel Ferrar Prats. . 

DA Magdalena Mas Font. . 
D. Antonio Salas Ramis. .

« Rafael Ramis Alós. .
DA Ramona Kiscofer. .
D. Antonio Armengol Sastre 

« Bartolomé Martorell Fc-
rrer. .

« Mateo Vidal Suau. , 
« Bartolomé Pascual Te-
rrasa. .

« Juan Alzina Ballet.
« Bartolomé Ramis Alo 
mar.

« Antonio Quetglas Ferre
« Matías Pujadas Far.
« Guillermo Ferrer Olivei
« Pablo Ferrer Pbro.
« Pedro Juan Ferrer Pbro
« Mateo Fiol Pujadas.
« Jaime Mayrata Ferrer.
« Antonio Maure Beltran
« Jaime Domench Alzina
« Miguel Beltran Puig.
« Joaquín Aguiló.
« Sebastian Aguiló.
« Manuel Elvira.
« Gregorio Balagner.
< Lorenzo Vallespir.
» Cayetano Aguiló.
« Francisco Llobera,
« Antonio MatenBisellacl
« Miguel Aguiló Forteza 
« Juan Nicoiau.
« Guillermo Reos,
« Bernardino Salas.
« Bart domé Matt u Pons
« Abdon ‘"aurina.

1 »

DA Bárbara Maten. . 2 »
25 » D. Bernardo Salas. . 2-75
25 » DA Isabel Capó viuda. . 5 »

1 » D. Guillermo Ramis. . 1 ,
1 » « Francisco Pujadas. . 5 »
2 » « Pablo Ferrer Alzina. . 5 ,
2 » « Gabriel Gran. . 2 ,

15 » * Lorenzo Fiol. . 1 »
1 » DA Magdalena Orell viuda. 1'50
5 # D. Gabriel Marqués. . 1 .
5 » « Antonio Ramis. . 1 .
5 » * Andrés Alzina. 5 ,
5 « DA Catalina Mateo. . 2 ।
5 » D. Mateo Brunet. . 5 »
8 » * Miguel Pujadas. . 13 »
5 » « Francisco Seguí. . 1 »

50 » Doña Barbara Mateu. , 1 »
5 » « Magdalena Pujadas. . 2 »
2‘50 D. Bartolomé Sastre. . 2 i
1 » « Antonio Pol. . 2 »
0‘50 « Pablo Mir Pro. . 5 .
2*50 « Bartolomé Pons. . 2- i
2 » « Juan Torrandel 1. . 1 i

20 » « Jaime Bennasar. . 1 ।
1 » « Pedro Antonio Homar. 1 «

25 » « Ramón Pelliser. . 5 »
2‘50 *< Miguel Ramis. . 2-50

25 » * Bernardo Alzina. . 2 »
20 » « Juan Rayó. . 2 »
15 » « Guillermo Mora. . 5 .

5 » « Bartolomé AmerDanús. 50 .
5 » « Domingo Alzina. . 7‘50
1 » * Pedro Amer Rotger. . 5 .

15 » D. Pedro Rubert. . 2 .
1 » * Gabriel Cantallops. . 2 >
2‘50 « Vicente Bailo. . 1-50
1 » « Antonio Salas. . 1 »

25 * « Gabriel Ramis Alós. . 5 »
« Rafael Ramis Pbro. . 2-50

10 » Doña Margarita Seguí. . 1 .
1 » « Catalina Llobera. . 1 •
1 » 1). Vicente Caimari Alonso 2 •
1 » De la Sociedad La Verdad. 

Cuestación de las bandejas
140 »

2-50 en la Iglesia parroquial. 33*33
1 » Resúmen de donantes cu-
2 » vos nombres no figuran

10 »
1 h

en la lista. . 312'77

1 » Total pesetas . . . . 72093*71
2*50 __

1 »
25 » •

EFECTOS.
5 »
1 »

Doña María Freixa; media decena 
1 » de camisetas interiores.
1 * Doña María Mayrata Ferrer; do? 

faldillas blancas.
5 » D. José Bernad, comandante retí- 
3 » rado; una cama con pies de hierro y 
1 * tres tablas de madera y además sei3 
2‘50 sábanas.
2‘50 Doña Dolores Marqués; un trflge 

10 » de paño para hombro y otro de ^a-
5 » vino.
6 »
2‘50
5 »
1 »
1 »
0‘50
2 » -----=====
0‘70
1 »
1 »
1 »
! » ' J
1 » - ---- -------------------—■—-——■
1 »
1 8 PALMA Imp. de la Cusa de Miserieordí8'
5 »

15 »
1 »
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